
CONVOCATORIA

PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LOS PLENOS JURISDICCIONALES 2025

El Poder Judicial de la República del Perú, a través del CENTRO DE INVESTIGACIONES JUDICIALES, hace 
de conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 112° de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial y las políticas públicas de Gobierno Abierto, se ha aperturado la página 
de PARTICIPACIÓN A LA CIUDADANÍA -a título personal, gremial, asociativo o gubernamental- con la 
finalidad que PRESENTEN SUS PROPUESTAS DE TEMAS PARA EL DEBATE EN LOS PLENOS JURISDICCIONALES.

Con ello, la comunidad judicial y la ciudadanía en general podrán enviar sus aportes y sugerencias en 
la identificación de los principales problemas hermenéuticos y normativos del proceder jurisdiccional.

Presenta tu propuesta en el siguiente enlace: https://forms.gle/e1v6VoJCL2J4nGxK7

Enlaces de interés:

Información histórica de los Plenos Jurisdiccionales: https://bit.ly/3IwWYOa

Guía Metodológica de Plenos Jurisdiccionales: https://bit.ly/3ddcGiU

Diario https://elperuano.pe/noticia/105921-ciudadanos-
podran-proponer-plenos-jurisdiccionales

    


